
Segundo: Que el vehículo fue retirado el 24 de enero de
2007 de la calle de actuación. Con fecha 16 de abril de
2007 se publicó en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de El Astillero la situación del vehículo.
Permaneció en el Depósito Municipal hasta el 5 de julio de
2007, fecha en la que una vez cumplidos los plazos lega-
les establecidos y publicado en el Boletín Oficial de
Cantabria, y en los periódicos regionales, se procedió a su
achatarramiento.

Que el artículo 71.1.a del RDL 339/1990, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta-
blece que “se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la autoridad competente”.

Tercero: Que según el artículo 25.2 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria de Santander los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como muy grave por el artículo 58
de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos
Urbanos y sancionable con multa de 601 euros a 30.000
euros de acuerdo con el artículo 61 de citada norma, y
ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya mencionada
Ordenanza, en concordancia con el artículo 124.4.ñ) de la
LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada
resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados doña María del Mar Prado
Bengoechea como propietaria del vehículo marca Renault
R-Clio 1.4, matrícula S-2621-X que fue retirado de la calle
Castilla por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil
Nieto y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los documen-
tos o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de
no efectuarlas, la iniciación del expediente será conside-
rada propuesta de resolución, con los efectos de los
artículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 17 de octubre de 2007.–El alcalde (firma ile-
gible).
07/15792

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, número 309/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 26 de septiembre de 2007 a
doña María Rosa Santiago Revuelta y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria de la citada resolución que a conti-
nuación se transcribe:

Primero: Que con fecha de 11 de diciembre de 2006 por
la Policía Local se denunció a doña María Rosa Santiago
Revuelta como propietaria de un vehículo marca Nissan

Bluebird, matrícula S-8866-V que fue retirado de la ave-
nida Valdecilla, por infracción de tráfico.

Segundo: Que el vehículo fue retirado el 11 de diciem-
bre de 2006 de la calle de actuación. Con fecha 20 de abril
de 2007, se remitió notificación al titular de la situación de
su vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta el
5 de julio de 2007, fecha en la que una vez cumplidos los
plazos legales establecidos y publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria, y en los periódicos regionales, se
procedió a su achatarramiento.

Que el artículo 71.1.a del RDL 339/1990, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta-
blece que “se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la autoridad competente”.

Tercero: Que según el artículo 25.2 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria de Santander los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como muy grave por el artículo. 58
de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos
Urbanos y sancionable con multa de 601 euros a 30.000
euros de acuerdo con el artículo 61 de citada norma, y
ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya mencionada
Ordenanza, en concordancia con el artículo 124.4.ñ) de la
LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada
resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados doña María Rosa Santiago
Revuelta como propietaria de un vehículo marca Nissan
Bluebird, matrícula S-8866-V, que fue retirado de la
Avenida Valdecilla, por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil
Nieto y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los documen-
tos o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de
no efectuarlas, la iniciación del expediente será conside-
rada propuesta de resolución, con los efectos de los
artículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 8 de noviembre de 2007.–El alcalde (firma
ilegible).
07/15793

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 155/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la concejala delegada de Medio
Ambiente en fecha 10 de septiembre de 2007 a don Víctor
González Ruiz y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con fecha 22 de mayo de 2007, se incoa
expediente a don Víctor González Ruiz, como responsa-
ble de una infracción administrativa grave, tipificada en los
artículos 16 y 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión
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de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, notificándose al
interesado los hechos imputados, las infracciones cometi-
das y las sanciones que en su caso podían recaer, al
objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justificaciones que estimasen pertinentes en el
plazo de quince días, no presentándose alegaciones.

Segundo: Los hechos denunciados constituyen una
infracción tipificada como grave por el artículo 60 de la
Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y
Limpieza Viaria, “la reincidencia en faltas leves”, sancio-
nable con multa de 301 hasta 600 euros de acuerdo con
el artículo 61 de la referida norma, y ello sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción del expediente.

Según el artículo 62.2 de la Ordenanza, el expedien-
tado es reincidente, por haber sido objeto de una sanción
-el 19 de septiembre de 2006-, por hechos semejantes a
los ahora denunciados, en un plazo inferior a doce meses,
por consiguiente, es merecedor de la imposición de la
sanción en su grado medio.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza,
en concordancia con los artículos 34.3.b) y 37.2 de la Ley
10/98, de 2 de abril, de Residuos, así como el artículo
124.4.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejal dele-
gada resuelve:

Sancionar a don Víctor González Ruiz, con multa de
450 euros, como responsable de una infracción adminis-
trativa grave tipificada en el artículo 60 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria, por la colocación de carteles publicitarios en la vía
pública.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
plaza del Generalísimo, s/n, previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General
de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante esta Alcaldía Presidencia en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 28 de septiembre de 2007.–El alcalde (firma
ilegible).
07/15794

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Aprobación, exposición pública del padrón de diversas
Tasas y Canon por el Servicio de Saneamiento para el
tercer trimestre de 2007, y apertura del período de cobro.

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía los padro-
nes de contribuyentes por las Tasas y Canon que a conti-
nuación se indican, correspondientes al tercer trimestre
de 2007, se exponen al público en las oficinas municipa-
les durante el plazo de un mes, a efectos de examen y
reclamaciones por los interesados:

- Tasa por el Servicio de Alcantarillado.
- Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras.
- Tasa por Suministro de Agua Potable.
- Canon por el Servicio de Saneamiento.

Asimismo, se hace saber a los contribuyentes y demás
interesados que desde el día 1 de diciembre de 2007 al
día 31 de enero de 2008, ambos inclusive, tendrá lugar la
cobranza en período voluntario de las tasas de este
Ayuntamiento y canon anteriormente mencionados.

Lugares y formas de ingreso de los recibos no domici-
liados:

- En las oficinas del Ayuntamiento de Selaya los jueves
de 11:00 a 14:00 horas, y en las oficinas de la empresa
«Gestión y Colaboración de Servicios, S. L.», entidad
colaboradora en la gestión recaudatoria, situadas en la
avenida Los Rosales, 15 bajo, de Sarón, de lunes a vier-
nes, en horario de 9:00 a 15:00 horas.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modali-
dad de domiciliación de pago de recibos a través de
Entidades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las
normas que señala el artículo 90 del Reglamento General
de Recaudación y se advierte que, transcurrido el plazo
de ingreso señalado anteriormente, las deudas serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio y devengarán el
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo
24 del Reglamento General de Recaudación.

Selaya, 15 de noviembre de 2007.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
07/15837

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos fallidos de notificación individual en su domicilio por
no encontrarse presente, se hace público lo siguiente: Por la alcaldía-presidencia, en uso de las facultades que me confiere
el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Víal, el artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la tramitación de


